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Miércoles 10 de Abril de 18^8. Uno y medio real.

DELÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
1.«*leyes y lasdlspesidoncs del de- 

Memo son obligatorias para la capital 
de proTlnela desde got se pobUean ofl- 
elal MCO te es ella y desde castre días 
despues para los dends pacbles de la 
mlsaaa provincia. (Ï. ey de S da h vlcas’ 
bre de lasr.) I

SÜSCHICION FABTICULAK.

Un mes en Córdoba. IS n. Id. fnara. 16
Très id..................88..............................48
Seis id..................... 66.............................80
Un ado.....................188 . I . , . . 180

SifittbUtu itdat t9t iitit fitetpU ístStmingts

Atas leyes órdenes yaannelosqae se 
ma odeo pnbllear en los Boletines ofi
ciales sa lían de ren<8tlr aidelepehtfeo 
•■®*F*«tl<»» par cajo e end o close pisa 
rán a loa ^dl torea de los Btenelonads 
periódicos. (Ordenes de • de Abril cíe 
iO* y 81 de Octobre de ISM.)

Kúm. 513.

Administración económioa de la provincia de Córdoba.

BEt ACION da loa contnbuyent9« qiie par virtud de estravio de eus correepoodieotea reoiboa del empréstito dí 175 milloD33 da aaaataa ranUman 4 ti 
Administración ecou ó mica se les facilite docomeutet an equiviieaoia de aq'i el'o q y es como sigue.

Número 
deles 

recibos. Pueblo de qne proceda.
Plazo 

á que corresponde. N'ombre de los routrí buy entes.

Cuota,

Pías. Cents.

267 y 700 
279 
IBS 
191
93 

3352 
1401

131 
31 
31
61 
99

231 
589 
111 
532

72 
57

780 
723 
689 
717 
179

548 y 1704 
659
M 

Po 
633

67 
32a

54 
43 
M 
82 
IB

Cabra.
Montilla.

id.
Id. 
id.

Córdoba.
id. 
id.

Adamúz.
id* 
id. 
id. 
id.

Aguilar, 
id. 
id. 
id.

Monturque. 
Montoro.

id. 
id. 
id. 
id. 

Villafranca y Montoro. 
Montoro.

id.
Paet)te Genii.
Lucena. 
Carpio. 
Boj alance.

Cañete,
Viliacueva del Rey. 
Adamúz.
Bujalance.

1, 3 y 3 
1

ly 2 
1

1, 2y 3
1 y « 

2
4 y 2 
id,

bíy3

1. 3y 3
1 y 2 

3
baya

8 
bays 

id.
8

1 y 2 
b»y3

lyS 
id 
2 
3

1 y 2 
id,

b2y3, 
3
Í

D. Juan Lama Ramirez, 
Benito Ramires. 
Antonio Garcia Toro. 
José Marla Morales y Fernandez, 
JoGÓ Toro y Floree.

DZ María Josefa Reyes.
D. Manuel García Viniegra, 

José Castro.
Antonio Cuadrado Perez, 
Hamou Pérez Almiron.

D.“ Maria Atitocia Coca y perça, 
Sr. Marques de Benamejí 

Conde de la Camorra.
D. Pedro Herrero y Muro, 

Kamon Feroandez,
DZ Maria de los Remedios Carrillo. 
D Juan Nepomuceno Valdelomar 
D." Cate lir a Serrano.
U. Vicente Aparicio Sarrión, 

ftamen Fernandez Camacho. 
Pedio Gómez Navarro, * 
Rodrigo Cabe.¡o Sánchez.

D.‘ Margefita Rojas.
D- Juan Veiaaco y Pozuelo.
D,‘ Cérmen Bernoy,
D* Antonie Vacas Cerezo, 
D. Jore Victor Ibarra.
D.* Marta déí Círmea Porras.
D. Fernando Fernandez de Mesa, 

Manuel Hornero Vico*
Sr, Marqués de Vali* flot es. 
Herederos de B. Juan Borrego.
B. Antonio Ri Iz Cuenoa.

Cer¡08 Corroie. 
El míimo.

133 
219 
119

41
38 
26 
40 
51
63 

252
33 

1231
162 

1067
44 
40

380 
280

54 
415 
408 
188 

1988
90
53

161 
14«
72 

116 
990 
778

b4 
66
88

111

18 
58

70 
24 
98
54
31

49

33 
24

81
42

26 
82
10

2$
50
64
14

12
46

28
92

Córdoba üS do Mirzo do 187B,«fFCírlo0 topet do Loaf ana/
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Núm. 619.
Administracion econónaioa 

de la provincia de 
Córdoba.

Pliego de condicioaea bajo Isa 
CQí les ia Hacienda pública vende 
en aolai'a los cajones de pino va- 
cio3 proced^nUa de tabaci s, que 
resoltao exiatentee en lus almaoenea 
de esta capital y àd miniat raciones 
subaltjmaa de la provincia, coa 
Bujecoion à las reglas establecidas 
en Rpal Órden da 16 de Noviembre 
de 1874. Ói-den del poder ojeontivo 
do 13 de Abril de 1874 v ó; dan de 
la Dirección général de Rautas es- 
lanradas de 20 de Mayo da 1876.

Prioiera. El núínero j ciase de 
cañonee de pino vacíos procédé-lés 
de tabacost que se ecagenen en les 
almacenes de esta capital y Admi- 
QÍBlraciones subsite' nao donde aque
llos se encaentran existenfen, s m 
bs que PB detallan á continuación:

Almr.cenea de la capital. 600
Agnil-r. ^^®
Baena. 1000
BuJa'ance. H^O
Cabra. ^®^
Castro, 9'^^
Espiel. ^^^
Fuente-Obejnna, 750
Hinojosa, 200
Lucena. f®0
Montilla. 200
Montero. 800
palma, 700
Pozobiaaco. 200
Priego. 2^6
Pueote Génil, 100
Rímb'a, H50

Segunda. Lt Bubasti tendrá lu
gar simültâoeamenta en esta capital 
y Adm ni st raciones sabatereas el 
dia seis de Mayo próximo venidero 
A las doce an punto de su mañana, 
ctlebrándose dicho acto en asía 
Ai-mioistraoion eoonómioa ante el 
Jefe de la DQíein'> el qua lo es-de la 
loíerveúcioa y el dei Negociado da 
Rentes Estancadas, y en iaa Admi- 
Bieíraeioiiís eubiP. rnns, anta el ee- 
fior Alcalde, Administrador Subal
terno y S¿cratario del Ayunta
miento.

Tercera. El precie Újado à cada 
envsae ó cajón de pino vacío, fs el 
de sesenta céntimos de osset», tipo 
minimun prra la subasta.

C^arfA. En esta AdminisTacion 
podrán hacem prope sido nes por 
la totalidad de los envases, pero en 
las Administraciones subalternas 
no serán admitidas mas que aque- 
Ih s que se ecneretan á sns tespac- 
tivas f liste r. ci an.

Quinta. No se adsU-rá niogu- 
ñ* proposicios que no llegue si 
precio fijado á cada envasa y s^rán 
preferidas í^e que ofrezcan mayores 
precios y de^pusí las que compreu- 
dan mayor número de cajoces.

Sesta» S^rá requisita jnebp’o* 
^HtJ?, pera tower paite «o i# gu*

basta, el que los licitadores presea- 
ten su cédula personal. |

Séptima. La adjudicaeion del j 
remate aa favor del mejor poster 
no será definitiva hasta tanto gqne 
no recaiga la aprobación de la Di
rección general da Rentas Batan- 
caJaa. Una vez aprobada la subasta 
y verileada que asta sea, el inte
resado deberá satisfacer el importe 
de los envases adjudicados, y reti- 
rarios de las alnaaceaes dentro de 
los ocho días siguientes.

Octava. Los Adminiatrídorás su- j 
bBltemos fijarán en los sitios decos- I 
tumbre edictos anunciando al pú- 
blioo la celebración de asta anbasta. )

Noveoa. Loa referidos Admiais- 
tr&dor¿s ramitiáu á ísta Admi
nistración el éspa iiente ó acta de 
rematp, tan luego como este teuga 
efecto, ^’'á cuyo espediente ha de 
acompañarse copla dal edicto que te 
praviena en la basi anterior, ó en 
su defecto, oertifioacion, en que so 
baga constar que h^n (.stado es- . 
pueítos al público. j

Lo que esta Admioi tracion in
serta en este periódico oficial para 
general inte’igencia.

Córdoba 28 de Marzo de 1878.
—El Jefe económica, Cárloe Lopez 
do Longo: ia.

HR anros.
1 Núm. 60S.

Alcaldía constitucional de 
j Priego.
1 Don Manuel Alcalá Ztœora Ca- 

¡racael, Secretario del Ayunta
miento coQítitucional de sata vi
lla.
Certifieo: qae las visitas sema- 

' nales de cárcel ofílebradaH en esta 
villa acta el Sr, Alcalde y mí pre- 

: senoia en el mes de Marzo filU-nc, 
su tenor es oemo signe:

i En la villa de Priego á siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 

' ocho, ante el S. D. José Luis Rubio 
1 y Tayon, Alcalde primero accideu 
' tal de eista villa y de mi el Secreta

rio se oonsti'uyó en la cárcel públi- 
’ ca de la misma con objeto de cele- 
| brpr la visita semand qae eííá pre

venida dando principio á ella por 
e reconocimiento de he habitaeio- 

1 cea las cueles se encontraron en 
1 buen estado de seguridad y aseo, 
j Acto seguido Q Sr. Al .aide desde la 
■ sala Audiencia exhortó á los presos 
| y detenidos para que espasiesen las 

quejnaque tabiesencontra ha da- 
. pendientes del eg tablee'miento los 

ocales r o tubieroa nada que espo- 
ner. Los presos existentes son loa 
que á oontionscíou se espresan» 
Presos con cansas pendientes»—Fe
lipe GonZíiez.—AnaAna^ -Apte- 
bip pias Ai;Zâ-~ Jc^é Bírtnudéí^

—Antonio Lopez Carrillo —Juan 
Gonzn^lez Nieto, cumplieada conde- | 
119,—D. Manuel Gimeuez Rotnau, | 
—Manuel Escobár Mnsii?. - José ' 
Campillo Aguilera.—Jum Maria 
Muriel.—Maria Gonzalez.—Auto- 
nio Sanchez.—Maria Saiazar.- — 
Juan Duplas.—Antonio Garcia.— 
Rematado. Mariano García, A dia- 
poticion díl Sr. Alcalde Luís Gar
cía Lijero. Y no babien lo maa pre
sos que viutar se dió per terminada 
esta dilígeuoi'í que firma el Sr. Al
calde de que oenifico.—J ’sé Luis 
Rubio.—Manuel Alcalá Zamora,
Secretario.

En la villa de Priego á catorce 
de Marzo da mil ochocieatos aetan- 
ta y ocho, el Sr. Alcalde primero 
accidental D. José Luís Rubio y Ta^ 
yon y asiatencia de mi el Secretario 
86 constituyó en la cárcel pública 
de la misma con c-bj to du celebrar 
la visita semanal que está preveni
da dando principio a ella por el re- 
oonocieuto de las habitaciones las 
cuales se encontraron en buen es
tado de seguridad y aseo. Acto se
guido -1 Sr. Alcalde desde la sala 
Audieacia exhortó á los presos y 
detenidos para que espasiesen iaa 
quejas que tabiesen contra los de
pendientes del eiitablecimienLo loe 
cuales no tubieroa nada que espo- 
nor. Los presos exit tecles zoo loB 
que á continuación se eipresan. Pre
sos con cansas pendientes.—Felipe 
Gonzalez,—Ana Anza,—Antonio 
Díaz Ariza.— Johó Barmndtz.- — 
Aniunio Lopez Carrillo. - Juan Gon- 
zaiez Nieto, oumpiieudo condens/ 
—D. Manuel Gimentz Román.» 
José Campillo Aguilei a. - Juan Ma
ría Moriel —Mana Gonzalez.— 
Antonio tíaneh z. — María ¿alazar, 
luán Bupl .e.—Antooio García.—- 
Antonio Marquez.-'-’Antocio Ra
món Villena.—Rematado.— Ma
ñano Garcia. A disposición del se
dor Alcalde Lois Garola Lijero. Y 

‘ no habiendo mas presos que visitar 
1 se dió por termioaua esta uíligen- 
1 cía que firma eiSr. Alcaide de que 
! cet tífico. —José Luis hablo. —Ma. 

uaei AiOdIá ¿am.rá, Saoretano.
En la vina de Priego á Veinte y 

cinco de Maizo da mit ochocientos 
setíoía y cobo el Sr. Alcalde pri 
mero accidental 0, Joeé Loís Ru
bio y Tayon y asistencia da mi el 
Secretario se conautujó en la cár
cel pública de la misma oca Objeto 
de celebrar ia visita a émanai que 
eh i prevenida dando principio á 
eha por el conucimUato da las ha- 
biUciunea las ouates se encontra
ron tú buen esiado ce seguridad y 
aseo. Acto segniuo el Sr. Alcalde 
úeide la sMa Aadieucia exhortó á 
bi presos y úetenidos para que es- 
pusiesen las quejas que lucieren 
contra tos depcnaieatei del es.nble- 
címieuto los cuales no tabisron na
da ^00 eá^osen Í^js ^¡ esos tx.atso- 

tea son loa que á coúíiaaaúou se 
eapresan. Presos 000 csasaa pen- 
dieates FelipeGoazílez. —Ana Ari- 
zi, Antonio Díaz Arh'., —Joaá 
Bermudez.-- Antonio Lopez Carri
llo. —Juan Gíszclsz Nieto, cum- 
plieudo coadeaa, — 0. Manoel Gi- 
meaez Riman.—Juan Mar'a Mo
riel.—Mariá Gonzalez, —Autoaio 
Sánchez.—María Salazar.— Juan 
Duplas.—Antonio Garcia.—Fran
cisco Saluiííron. —Rematado.—Ma
ri e no Garcia. A 4 is policio a del se
ñor Alcalde Luis Garcia Lijero. Y 
no habiendo mas presos qua visitar 
ea dió por sormiaada esta di'igen- 
cia que firma el Sr. Alcalde de que 
certifico.—Jjbó Luis Robm.—M*- 
00^1 Alcalá Za mora, Sacretario.

En la villa de Priego á veiata y 
ocho de Marzo de mil ochocieutoa 
soten tu y ocho acta el Sr. Aicatae 
pri mero acalde 2tal D. José Lais R1- 
bio y T^yoa y aústaucia da mi el 
Seeretartose cousUtuyó ea la cárcel 
pública de la misma cou objeto da 
celebrar la visita semanal que está 
prevouida dando principio á el a 
por el recouoeimi' üto le las habita- 
cionee las cuhled se entoatraren en 
buen estado de seguridad y aseo 
Acto seguido el Sr. Alcalde desdé 
la sala Audiencia exhortó á los pre
sos y detenidos para que espusiesen 
las quejas que tabiesen contra los 
dependí íntes de* establecí mien lo los 
cuales no tabi ron nada que es po
ner. Los presos existen les son los 
qne é continuación se espresan, 
P ecos con ofensas pendieates.—Fe- 

"Kgëlîüàiahi. - Ana Áiiza,—An
tonio Diaz Ariza,—José Bermu- 
des.»Antonio Lopez Carrillo,- — 
Juaa Gonzalez, eump ieado conda- 
na.-Ji an M^na Mor¡el.-MíriaQoa- 
zaez.—Antonio Sanch-iz,— Maña 
SaiasarMontoro.—Juaa Duplas,-- 
Antonio García.— R^maUdo.í.« 
Mariano García, á díspoaioiau dal 
Sr, Alt aide Lois Gár ia LljarO.— 
Franoiico Salmeron. Desertor Ra
fael Serrano. Y no habiend) mas 
pidí-üs qae visitar se dió por ter- 
migada esta di igeacia qué firma el 
Sr, Alcaide de que certifioo.—Jjh 
Luis Rabie. -Mjauel Alcalá Z uno- 
ra, Secretario,

Y para que consta bajo la d bí- 
da re fe cea oía an cumpiiraimt 1 i lo 
acordado por el Sr. Gobernador oí** 
viidela provincia y á Viud de 

1 mandato verbal del Sr. Aloahe, li
bro el pragen ec^n su wlhy visto 

1 haeno en Priogo á cuatro da Abril 
de mil ochocieatoa s trnta y ochó, 

j —El Secretario, Manual Alcalá Za- 
i mora.—V.' B.*-B| Alcal íe, Jojé 
Í Luis Rubio.

■ ‘"-•‘“-'«'^«SBKISIWM» 

1 Nám. 609. 
j Alcaldía constitadonaí de 
1 Villaviciosa.

I D. Antonio Escobar Arrivas^ Ak 
1 cqlde ^s0Ít9SÍoá91 á^ siU ¥1111^
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H^gi saber: (wordado por esle L que «scienden los der rh's del Té 
Cue rpo municipal el arriendo de g soro, lus recargos municipales, la 
oa der echos establecidos sobre el t ^^1 en 1« parle dal Tesoro sin recar- 
usa voluntario de pesca y medidas J ges para-bug icipa ha, yal 3 por 100 
para el año económico de 1878 á 79, 6 de cobranza y co adacción de cau
se anuncia la subasta de los mis- | dales á li capital.
moi, que tendrá legar en estas | Cubie^toi loa cupos, ya sea á 
Ca as Capitulares los dias doc» y 1 todos los ramos an la primera hora, 
vein - dal ac‘ua’ de doeï á una de 1 Y á parcinks ea la segunda, conti-
tUf ; adjectivas mañanas, bajo eí 
fip; 2 mil peaetae, con sujeción al 
plit 
dia

de condiciones que desde este 
se haUa de maniñesto en la So- 

or eu ría Capitular.
V bavieiosa 5 da Ibdi de 1878.

—Antonio lía oobar.

Núm. 612x
/icáUia constiiucioaal de 

Montalvan.
D. Fraccieco Lopez Vuúoz, Alcal

de cocstitneional da esta villa.
Hago saber: que el Ayniita- 

Dliento de mi presidencia, ssoriado 
de triplerúm< ro de contriboyeníes, 
en tófiion ce lebrada ea el dia de ayer, 
han aoorda-io el sfriendo á venta 

Jibre para el año inmediato econó* 
aico de toda» las especies de con
sumo. excepto de las de vino y aguar
diente. que lo eiin con la facultad 
de la esclusivr en las ventas, bajo 
los tipos y erudiciones que se baila
rán de manifiesto en el acto de las 
Sü^a;> as que se ban de celebrar en 
estes Cesas Coosúioriales el <2 y 20 
del mes actual desde tas once ñ la 
una del dia

Y para la debida publici dad y 
que llegue á noticia de las personas 
que intenten interesarse en esta sa- 
hasta, se pene el presente en Mm- 
la vKU á 6 de Abñl de 1878,— 
Franoisoû Lopez,

——«MW~l*«3álÍMMi.>—«. 

riúm. 613,

Aicaljla cúnsiitucionjl dd 
RuU,

«Me

b. Rafael Ariza Gómez, Alcalde 

oonstitucirnal de esta villa, 
Hago saber: que constituida la 

Corporación en junta coa aún ero 
legal de asociado», ha optado por el 
arrendamiento de los derechos de 
Consumes con venu libre jara ha
cer efectivo el enea boza mí en to del 
«flo económico venidero, acordando 
que se anuncie la subasta, como lo 
Verifico por este ed oto, convocando 
licitadores para sus dos remates 
abortos que habiáa de tener lugar 
en estas Casas Consistorial as ante 
dicha Corporac on municipal en les 

' dias 12 y 20 del actual de diez à 
doce de la mañana,

En la primera hora del primer 
remate st lo se admitirán postu as 
áloe remos que se subastan y que 
cocatan del expediente que existe 
Icruado un íepararios en aque la, 
y por le cantidad que cubra 6' pre* 

. eoyueHe tola! de «ochenta y cuatro 
tail doioieotas noventa y ocho pe- 

Betas cinoitepU y cinep <;éptim¿i»í

uñará la licitación adoaiiiéndoae 
pojes á la Haua, pero una vez he
cha la proposición à todos Jos ramos 
no podrán separórse, ni admitidas 
las parciales tampoco podrán re- 
unirse.

En el segundo remate solo se 
admitirá la mejora del 8 por 100 
sobre el resultado dei primero, y 
despues Ias puja' que se hicieren á 
Ja llana. Si el primer remate resul
tare sin efecto, el segando se cele
brará como primero y otro tercero 
como segundo el dia veinte y ocho 
de dicho mes, cuya operación ten
drá igualmente efecto cu el caso de 
que ea dicha segunda subasta solo 
se prosea te a postores por las dos 
tero jras partes ó mas deí tipo, em
pero si en expresado segundo acto 
no se preseníasea Ucitsdurea, que
dará abierta 1« subasta por los ocho 
días que median hasta el veinte y 
ocho, y si deutro de ellos se hioiesa 
propusiciou perlas dos terceras par
tes del f; fe ri do tipo, se anunciará 
al público la celebración de otra 
Bubaata el dia cinco de Mayo veni
dero: todo según b dispuesto por 
la : ireccion general de impuestos, 
que dá principio á msertarse en el 
«Bolótiü oficia » de es a provincia, i 
oorrespondiente al sábado treinta de j 
Marzo próximo pasado, ।

Las condiciones que obran en el 1 
expedients estarán de manifieato en 
esta Secretaria municipal desde 
esta fecha, pai u que lai examinen 
cuaums personaa Jo tengan por opor- 
tono, ad como en el acto de la su» 
basta à iguala* fines, teniendo en 
tendido! los pes ores que et iaráu on 
todo caso sujaiJi á ellas, asi como 
que solo tendrá fuerza ejecutiva el 
contrato de Subasta cuando por la 
Ley está sancionado,

Htite 6 de Abril da 1878,— 
Halad AnZa* - Anuréj Salvador 
Cruz,

Náuti 6U.
Alcaldía OonitituGíonaí de 

Villanueva de Córdoba.

Acordado por el Ayuntamieolo 
y contribuyentes asociados, en se- 
aiou de este día el arriendo á venta 
libre del impnesto sobre consumes, 
y con venta et elusiva el da la sal, 
en el próximo ario económico, se 
Buunoia la primera subasta paraIss 
doce de la mañana del Viernes 12 
del co. riante en estas Casas Con
sistoriales, y la teguoda para el re
mate defiaitivo à igual hora d i sá
bado 20 del mismo,

El tipo para la licitación el el de 
67,380 pesetas 38 céntimos á que 
asciende el enoa bezamiento y sus 
recargos, no admitiéndose postura 
que no le cubra, arf como en la se
gunda snbasia la primer propeai- 
don hablé de cobrir el & {.or 166 ai 
menee sebre el primer ríiaate,

En el c»80 de no haber licitad o- 
ras por el tipo en la primera a- 

j basta, no há lugar á celebrar la 
! >egniida, porque para este caso ea 
“ tá acordada la adminiatracian ■■'el 
á impueaio por cneuta del Aynata- 
} mi-ato.

I
Lo que &« anunoia al púb ico 
para coaocimieato de las personas 
que quieran interesaraa en la lioi- 
i ta clon, queíando de mí nidos* o el 

1 pliego da condiciones por que ha de 
| reg'rae.
1 Villanueva da Córdoba 4 de 
S Abril de 1878,— B.«ttfizar Herrozo

Núm. 615.

Alcaldía constitucional da 
Almadiwlla.

Ü. Ramón Gonzalez Abril, Alcalde 
accidental da esta villa de Alme
dinilla.

Hago saber: que cuostitnifla la 
Corporación de mi preeidencia en 
junta con triple número de asocia- 
dcs, ha optado por el artiendo de 
los derechos de cousu mos con venta 
libra para hacer efectivo el encabe- 
zamien to del t ño econó mico entran
te de 1878 a 79 pa a un solo rema
te que tendrá lugar el dia 12 del 
corriente en estas Casas Consisto
riales anta el Mutidpio, de diez á 
doce de la mañana, en cuyo solo re 
mate solo se acm.tiren posturas á 
lodos los siete ramos reunidos, cu
briendo el presupuesto total de 
18.916 pesetas 23 céntimos á qae 
ascienden los derechos del Tesoro. 
Su aumento de 3 por 100 para gas
tos de cobranza y conducción y el 
recargo municipal de un 100 por 
100 en los uerechoi de tsriia con 
exclusion del capa de la sal, an la 
forma siguiects:
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f OnbÍ9’to9 loi cupop sejadnitiráu 
pojas a la llana. L^vt c'mlici njs 
que obra '! en el 'Xpa lienia estaria 
de ma^ideato en la Síore^aría des
de esta fecha pa a ouant ^s píraonísi 
qniiva’ i nvei ar-re y «« el acto ó-í a 
subasía, las cuales, arregladas à 
lastruccioc, se dan aqR por rapio ■ 
duci das, y á ellas d iberáa suj stars) 
los lidiadores.

Almedinilla 5 de Abril dú 1878. 
—El Alcalde, Ramón Gonzalei.— 
P. A. D. A., Vicenti) Poiriguez, 
Secretario.

Núm. 617, 
Alaa! lia constítujioail de 

Montoro.
Don Uinnel de Bor ros y Fuillerat, 

Secretario dei Ayautimieut-j de 
esta ciudad.
Certifico: que en el libro de ac

tas de visitas semanales que se 
practican ea la Cárcel de esta par
tido jUieial, aparece lo que ai- 
ce asi:

«Ea h ciudad de Montoro à seis 
de Abril de mil othicien-os setenta 
y ocho, consliíuiüja á la hora de 
las once de la mañana «1 señor ie- 
nieme 2.’ de Alcalde y Regidor 
Sítdioo con presencia da mi el in
frascrito Secraaríu ea la Cárcel de 
este paxtUo, coa objeio de gi.-ar la 
visita B&manai prevenida por la 
Insti acción, se procedió á ella y 
prévis la coofrontaeiou de libros y 
registros qua se ha laron confor
mes, se vió que Ls dep rtameotoi 
estabau afinados y los presos deoí- 
tadoi á trabajos de su propia utili
dad, sin que hicúrao rectamiclou 
aígao6 ni quejas contra ei Alcaide 
por su tratamiento, cfrejiatido él 
esiabteoimiantu zaiuoridád y leeru- 
ridad, dando por terminado «i agio 
y firmando dichos teñorad de qua 
oeriifico.—Juda Alviz de Edub.-^ 
Pedro Medina,—Manuel da Bur
gos.*

Y para los efectos oportunos y 
remitir si lumu, Br. Gobernad or 
oivii de m proviucia pongo ej pre- 
B6üte que visa el se or A.calde en 
Montoro á seis de Abril de mil 
och-cieabs eetanía y ocho,—Ma
nuel de aargíii..~V,‘’ B.' Barril». 
Dué Bomero,

NÚM. 623, 
A cáldia constitutional da 

Espj o,

ton José Ramirez pineda, A calda 

y presides te del Ayuntamiento 
constitucio ial da esta villa.
Üágo saber: qua esta Corpora

ción municipal de mi prasilencia, 
constituida en danta con triple nú
mero de asooiad¿s conUibayejtes 
de todas ciases ea 4 del actual, ha 
acordado el arriendo (ara el pró- 
*iíiíc afin ecvhÓ35ico fié ¡87^ ^ j^
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fle rstos derechos de consumo y sal 
común, A libre venta, en subasta 
pública y rematas abiertos de pu
jas llanas; teniendo logar el pri- ; 
roer acto el 12 de tos corrientes de 
10 á 12 da su mañana anta al Ayun
ta miento en estfis casas Capitu
lares. Bi 2 ’ acto eo igual ditio y 
hora el 20 del corriente íues, majo- 
rándoea con un 5 por 100 el ante
rior remate y continuada mente pu
jas á la llana; y da no resultar pro- 
posicimea ea el primer acto, se 
considerará para sus efectos el día 
20 y para su mejor» en la proposi
ción sentada el 23 de es e caismo 
mee; no admitiéndoso va ningún 
aeto prop isicii nes eon taja, y sí en 
el último el remate por iatol alidad 
de lo* tipos fijados sin nuevo acto 
de mejora, de no resultar lioitarioa 
en los anteriores. Qaedaudo de ma
nifiesto en esta Secretaría Capitular 
el pliego de condici jos à que h» 
su getars e ei arriendo.

Lo que se publioa para et cono- 
oimiento général en Espejo A 5 de 
Abril de 1878,—José Ramírez Pi
neda.—Evaristo L. de Guevara, Se
cretario.

Núm. 639.
Universidad literaria de 

Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Diraocion general de Instrucción 

pública, AgricaUnra élcduriria* ‘ 
Ciencias»

SaU vacante en ei Observatorio 
aetfoadwico y ajiteoroîôgieo de 
Madrid uca plaza de Ayudante, la 
cual ha de proveeree pûr opo ioion 
libre eu loe términos que prescribe 
ri capitulo VI del Reglamento de 
tú de Julio de 1864 que se it sarta
à eemtonacioo. I

Los aspirantes qua reCetto iOS 1 
requisitos necesirics, presett^ran I 
co esta Dirección general sus soil- | 
ci tudes documentadas en el impro- í 
regable término de un mes, á con- l 
lar desde la publicación de este : 
anuncio en la «Gaceta. » Midrid 16 
de Marzo de ií^'/S.—Ll Director 
genera!, José de Cérdenas.—Ru- । 
hríoadoi—Hay un sello que dice; ’ 
Ministerio de Fomento.

Dispoakiouee generales que sé 
citan en el anterior anuncio, j

Capítulo VL j
De les Ayudantes. j

Aft. 86. Loe Ayudantes desem- 
pefiarán lai obtervaciouea y traba
jos de cálculo adecuados á su oi te
goris y tonocimientos qn^ 0. Di
rector les trdeue.

Art, 87. Los A ved* otes dis- 
Írutaráu 10,000 reales de sufrió 
anual de eutrada y 2,000 mas por 
cada cinco ame de buecos servicios 
haeta llegar »1 mélimun de 14,000 
Ptftíé¿?

Art. 23, Cuando vacase una pla
za de Ayudanta se troveerí:

1 ." Por coceurso limitado entro 
los Auxiliares que se hubiesen he
cho acreedores á esta gracia por su 
aplicación é intachable conducta.

2 .’ P^r oporieton libre, si del 
prirrer modo no fuere poeib e pro- 
veerh. ;

Ari. 29 En uno y otro caso, i 
de la idoneidad de los oporitirea ' 
para Ayudantes dtl Observatorio 
decidirá un tribunal, presidido por 
el Comisario Régio, y compuesto 
de Director, del Astrónomo primro 
y de los demás voefti03 que el Gj- 
biemo nombre.

Art. 30. Los Anx iiares que as
piren à las plaz ta de Ayadanie, su
frirán iras eximenes de hora y me
dia cada u/o: 'd t.” de' cálculo dí- 

Î

é

ferencial é integra!, ti 2. de ^:e- 
cáutoa racional, y el 3." de Coímo- 
graSa y de Física: este último ver
sará piiocipalííió ;ta soora la parte 
que 86 redare à la Meteorotogia,

Art. 31. Si no aspirase al pues
to de Ayaiaate nitguna de los au
xiliares, ó sí el tmucal de censa
ra no tos consideraba dignos del 
ascenso, los concurrentes á la opo
sición libre deberán reunir las err- 
Coae auoias eiguientís: 1.* Sar Ba
chiller en la Facultad de Cieaciaa. 
2.* Mo haber cam. lido treinta años.

Art- 33. Los aspirantes qua rea
nan las circunstancias prescritas 
en e artículo autirkr. asistirán dos 
mesas si Observatorio con objeto 
da venfiotr .Oi t abajos de cáica O 
que el tribunal les proponga, y de
mostrar su aptitud fieica para el 
desempeúo dal puesto á que espi
ran; y pióvia la aprobaciou de este 
ejercicio preiimiiiar, sufriréj des
pués las mismas pruetaj teóricas 
que se han numerado en el aní 
culo 20,—Es copia»—-El Vice-Rec
tor, Juan CampeLí

f
»
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XiSDSGlUS,

Facturas de capita 5í 
con arreglo al ¿Uinao 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S» to
bando 54 y Letrados IS.

CONSTITUCION

Leyee flannicipál y provincia, 
novísimas de 3 de Octubre de 1877- 
anotadas y concordadas con las de 
80 de Agosto de 1870 y 16 da Di
ciembre de 1876 dispoaioxonea com* 
plementoriag de ha miamae, A sa
ber:

Ley electoral rearmada de 
Ayontaaiaotog y de Dipniadoa; Uy 
elector»! novlsim» de Dipníados A 
fíófl^ 1 V/ÿf 9«HiK^ to Oslíl^

electoraleaí Ley elector si nevírima pabs espafirias, dcsie 1823 d^ri^ 
de Sanadores; Apéndice A (a Lay , 1877, y adeoiás tolo lo rala ivo 
provHeiai; Oá{;arizscion y atribu- J la divisiou torritorrib dcTaúhoá y 
oiones de tas Comisiones próviooia- | obligaciones^de los cl54^’**^®_^:7?^“ 
les como Tribun alas couioscícso-ad-
miniídrfttivos v órooedt<olento ante 
las mísalas; Logis’ación sobre «''’m- 
p?t0Kcia8, estranjaroí, obraí pú
blicas, contra^acici 1 da servicios y 
obras púbiieas, monies públicos, 
a^stencia facultativa dales eafermea 
pobre?, Admi niel ración y Coaiebi- 
lid«d de la Haoieeda pública, proee- 
dimienío de apremio, ansaaohe de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Awieiftoion gensrai de g.iriaderos 
y otras mochas más diapoeiciouns 
en foroia de notas.

Torrara edición, aameatada coasi- 
d 5rab lemán te é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jofispruden 
cía admioritrativa, por O. Andrés 
Blas, Jefe de Adraiaiatoaoioa del 

a
ÿ

s

À

Gobiernooivil de Madrid, Doctor 
en la Facul tod da Derecho au sus 
Saeotones de Dareaho civil y caaó- 
nico y Oeraoho ad mí alet rat too, 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la 
cumision y Vicapraridenta des al 
Diputación provincial qua ha ido 
de Zaragoza, es-Profeíor auxiliar 
de Derecho y Abogado dei iluatre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.' de unas 700 páginas

Su precia en toda Eipaúa; tres 
pesetas.

Obra del mismo autor. —Dere- 
cliooivíi sragonAi.—Un tomo en 8. 

mayor da mas da 600 págiu^x. Su 
precio en toda Espada cinco pesetas.

Loi padidoa da ambas obras al 
,autor, oon direcoioa ai Gebisjao 
civil ó á su domicilio. Santiago, 3, 
y el mismo-los reæltiré francos da 
.ports, prévio pago eu letras ó librau- 
ZM ó aelíos do Camunicaoioaes,

El «utor abona el 35 por 160 por 
cada cinco qjí'mparos que se tornas

r
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DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Manicipai ó t aísdo ge- 
heraí Teórico-Práctióo de las atri- 

. buciohea de Im Dipulaciocœ pro- 
. viocialea y Ayontâmiento» ën todys 

1 ici ramos que por lus leyes les están 
! encosmeudados deapuéada las retbe- 
Î mes delà ley dé 16 de Diciembre de 
Ï 1876, por D. Fermín Abella, Abo- 
1 gado y Director del periódico él 
1 Consultor de los Ayuntamieutoe y 

de los Juzgados Municipales.
Cinco tomos ea 4/ major coa 

í

4000 páginas dé led ura, letra com
pacta y eamerda impreaion.

Esta importantísima obra, que 
se acaba da publicar, trata eston- 
samaute de to los loa ramos de la 
Admiuisiraciou provincial y coa- 
tiene la jurispruf^encia diet ria so 

mbre cada cwteria, ia ¡egislaeion Vi
gente, model s para bandés y fe- 

1 .giamentos de tudas clases, y un ex- 
1 teufO «Proyerio de OrdenaazAS mu

niciales» que puede servir de gula, 
para formar los de las poblaciones 
qua aos las tengan, d para reformar 
las antiguas coa arreglo á los usos, 
neceesidades y adeiantoe del día.i

El temô î? flohiisaé UBà ft^sa- 
ûa bieWrica del dcseavólvimidoto 
dsl Derecho y ré^ff^ôo aiBaicipal, 
desae !uê Uempo» æàé teæct^â baeta

, boeatme días, y dd particular de 
Í Espaúa» 000 UU exámea compara* 
j #W 6« W á?rW fe^íW ®fltod-

?

1

+rc dal Maakiípio y tie ía prayiasia; 
pleedones; AdministMotou civil de 
las orev’uoia’; orgaaizictoa y site*- 
harioQS? de las Dípat^cioaes; go - 
biemo y otiraTizadeQ de lo? Muui- 
cipías; Admtokkari 3a local y pu- 
blicadoa da las leyes*

Ea 01 wma2.*sa trata del gobia'- 
no pori'iieo de toa dritritis m.iüi- 
cipa lea y atriburioaes de los Akai 
da’; protección y seguridad par- 
aonal; ó^den pública; eapsctácalw 
y diversiones; nierai .y costuoabf^® 
púdicas; cárcrias: polida munici
pal, da abastos, urbana y de oons- 
Irt’odones ó sea Obra» publicis, y 

* termiaa c -o un Proyecto de 0¿de- 
f nanza? muoieipatos.
í Comyrende el ’-oaro-3.® todo lo
1 referaato & loa bioai da Propios y

co^. no? da Vis puôblis, rotur^cio- 
1 nes y a pro vedis mtou tos; mantea;
5 Pó.ritos; oréditos y litigios de tos 
.; Aynaiamieato»; diífl'.mcríiziaioa;

propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; gauaderia; poUsía 

j rural, aî?a8S, cacates y riegee; mi- 
) nas; ferro carriles, carreteras y oa- 
| minos; correo? y telégrafos, etc.
1 El tomo 4.* abraza lo relativo à la

quintas y reempíazoa; elojamten- 
toe, bagajes y saministres; ce ün- 
bocioneedirectas; sabsídio; eolias 
moflí derechos realce y tramisioaca 
de dominio; recaudación y procedi
miento adimniBtratiVO.

Por último, en el torno Ó? as 
halla todo looonceraien te áimpues-

■. toa extraordinarios y de guerra;
• papel sedato y eÚ!ct;S timbrados 

oontabilidad muaíoipal eh todos sus
ramos; préstipceifos Icca'esí ca ta
bid =ad proviadai y preeupaeitios de 
lee Diputuctoass; iustrucoicn pú*» 

; biioa; sanidad terrestre y marítima; , 
5 «guss minerales; cecieaterios y

ecîeframiôui'oà; bsUeíldeacia en te- s
dos sus detalles; eáplesdoe de isa 
Dbutñ Íoíies y Ayuaiimioctos; 
reliicionees entra la iglesia y el fíe 
tadp é ineidenrias da la çaesiio-* 
ses religiosas; Mípoasabílidad de 
Ayactfisiientíis, hMputaoioaea y Oo* 
misieoe» proviaciciks; redarios dé 
aízads; jurisdiooioa y Trihnnaías 
coatenuibsos; com oeíenoias; vías g a- 
beraativa y oonteucioso admiqís- . 
trstiva y preoedreoíenío oontenoicao; 
y coaeluye con un extenso íaaiaa 
aUabétioo de todo lo qae contianec 
jos oinoo ‘tomos* para íaoUitar meg 
U coQsaUa de iodas las materias,

Ests obra es de grao uSUidad pa-^ 
ra tos Ayuntamientos, Aioiildei y 
Seoretarioa, Diputacíoaes, emplea
dos de la Admiaieiraaiea províd- 
ciai, contribuye&tes, y en general 
para toda clase de personas, cuyos 
intorojies ii^ngan relación con tos 
Unnioipios, eón las Diputaciones ó 
eon la Admnistrarion general dd 
Estado,

Se remite la obra á euaíquiér 
punto, franco el correo y certificad» 
por 32 pesetas.

Se venda en ias prinoipaka ÍÍ- 
treria? y eu la AdaatnístraoíoM de
«Si Consultor de los AyuBtaKssaa- 
tos,» Torres, 13, Madrid. 15—12

,L7~i miniiuniLuoi -------- i....^..—u^a^ i n nwif

líPp, 4^1 «pífiric dá 66f4tfbí>
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